
                             

 

30 de abril de 2019 

Trabajo Infantil en la Ciudad de México 

1 Sobre la fuente de información: 

Según la convención de los derechos de los niños de la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU), toda persona menor de 18 años es considerada como infante
1
. 

En México existen 29 millones de personas de entre 5 y 17 años, en la Ciudad de México 1 

millón 582 mil 558
2
 personas de este rango de edad, lo que representa un 5.4 por ciento del total 

nacional. En esta nota sobre trabajo infantil se utilizaron los tabulados básicos del Módulo de 

Trabajo Infantil (MTI) del cuarto trimestre de 2017 del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) como principal insumo.  

 

● Del millón y medio de infantes de la Ciudad de México el 97 por ciento asiste a la 

escuela. 

● Dado que es un sector de la población en proceso de formación, se observa que sus 

niveles de instrucción son bajos aún. El 55.6 por ciento no cuenta con instrucción o 

cuenta con primaria incompleta, el 25 por ciento cuenta con primaria completa y 

secundaria incompleta y el 19.3 por ciento cuenta con secundaria completa y más
3
. 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1
 Salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad. 

2
 Según la CONAPO son 1.551 millones de infantes en este mismo rango de edad. 

3
 El 0.1 por ciento restante no está especificado. 



                             

 

Gráfica 1. Ciudad de México: Población de 5 a 17 años por nivel de instrucción. 

 

Fuente: Elaboración de la DEET con datos de MTI 4T 2017, INEGI. 

 

● En la Ciudad de México existen 84,857 niños, niñas y adolescentes trabajando, es decir, 

el 5.36 por ciento de los infantes 
4
 en la ciudad se encuentran laborando. 

● El 52 por ciento de infantes trabajando son hombres, el 48 por ciento mujeres
5
. 

● Del total de infantes laborando el 64 por ciento lo hace en actividades económicas no 

permitidas
6
. 

● El 29.6 por ciento de los infantes labora en una ocupación riesgosa. 

● El 34.3 por ciento de los infantes ocupados se encuentra por debajo de la edad mínima. 

● El 70 por ciento de la población de 5 a 17 años realiza quehaceres domésticos, de estos 

el 3.1 por ciento lo hace en condiciones inadecuadas, es decir, en horarios prolongados 

y/o en condiciones peligrosas. 

                                                           
4
 En adelante la palabra infante será utilizada indistintamente como niños, niñas y adolescentes. 

5
 Ver gráfica anexo 1. 

6
 Comprende a los ocupados de 5 a 17 años abajo de la edad mínima o en ocupaciones y actividades peligrosas, 

estas definidas según lo que se establezca en el capítulo 1 artículo 22 y 23, y los artículos 173, 174, 175 y 176 de la 

Ley Federal del Trabajo. 



                             

 

● Al igual que sucede entre adultos, las niñas realizan más trabajo doméstico que los 

niños. El 54 por ciento de las niñas realiza trabajo doméstico contra el 46 por ciento de 

los niños que lo realizan. 

● Del total de infantes laborando en una ocupación no permitida el 79 por ciento asiste a 

la escuela. 

● 54 mil 226 infantes tienen una ocupación no permitida, el 71 por ciento se ocupa en el 

sector terciario, el 26 por ciento en el secundario y sólo el 2 por ciento en el sector 

primario. 

 

Gráfica 2. Ciudad de México: Trabajo infantil no permitido por sectores económicos. 

 

Fuente: Elaboración de la DEET con datos de MTI 4T 2017, INEGI. 

 

● Respeto a las jornadas laborales, la mayoría (39.5 por ciento) labora hasta 14 horas, 

seguido del 20 por ciento que labora más de 36 horas 
7
. 

 

 

 

                                                           
7
 En adelante se hace referencia a los infantes con ocupación no permitida. 



                             

 

Gráfica 3. Ciudad de México: Trabajo infantil por Duración de la jornada de trabajo habitual. 

 

Fuente: Elaboración de la DEET con datos de MTI 4T 2017, INEGI. 

 

● El 54 por ciento recibe hasta un salario mínimo y el 78 por ciento de los infantes no 

aporta ingreso al hogar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                             

 

Anexo 1. Gráfica 1. Distribución de sexo y porcentaje sobre total de trabajo infantil, por entidad 

federativa 

 

Fuente: Elaboración de la DEET con datos de MT I 4T 

2017, INEGI. 
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